QUE SIGNIFICA SER
ESTUDIANTE REGULAR EN LA CARRERA
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7.4.- Condición de Estudiante Regular. Para mantener la condición de estudiante regular se deberán aprobar como mínimo DOS (2) asignaturas del plan de estudios por ciclo lectivo, no computándose el año de ingreso a la Universidad.

Ciclo Lectivo: abarca desde el mes de Marzo al mes de Febrero del año siguiente.
El estudiante deberá aprobar/promocionar esas dos asignaturas en alguno de los turnos de exámenes entre esos meses.
No es suficiente regularizar asignaturas. Debe también aprobarlas/promocionarlas.

Aclaración: El estudiante es Regular el año que ingresa y el siguiente. Ya en el tercer año de estar en la Facultad deberá cumplir con el requisito de aprobar dos asignaturas para ser Estudiante Regular.


Es IMPORTATE que tengan en cuenta esto, porque para trámites de Obra Social, Becas, Pensiones, etc. 
